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ASUNTO: REGLAS Generales de Comercio Exterior para 2023 

y sus Anexos 2 y 13. 
DOF 27 de diciembre de 2022 

Entra en vigor: 1 enero del 2023 

 

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico: 

Acuerdo: 

 

Se publico en el DOF las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023, así como sus Anexos 2 y 13, donde 
se destaca: 

 

• Anexo 13. Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Aduanera. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. La presente Resolución entrará en vigor el 01 de enero de 2023, con excepción de lo que a continuación 
se enlista, y estará vigente hasta en tanto se expida la Resolución que la abrogue: 

… 
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